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       DECLARACIÓN PROVISIONAL

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS 

ACCIDENTE DE LA AERONAVE CESSNA AIRCRAFT COMPANY 182E

MATRICULA TG-RAU 

DATOS 

DE LA AERONAVE 

 

Marca: Cessna Aircraft. 
 

Modelo:  182E. 
 

Serie: 18254412.    

Certificado Tipo: 3A13 revisión 75, del 07 de 

agosto de 2024, Textron Aviation Inc. One Cessna 

Boulevard Wichita, Kansas 67215. 

 

Lugar del Accidente: Pista del Aeropuerto 

Internacional “La Aurora” Zona 13, calle de rodaje lado eco, 

Guatemala. 

 

Fecha del Accidente: 29 de abril de 2026. 
 

Licencia de Piloto Privado Avión.  
 

Almas a bordo: Tres (03). Ilesos. 
 

 
 

 
RESEÑA DEL VUELO:  
 
 

El 29 de abril del 2026, la aeronave marca Cessna Aircraft 

Company, modelo 182E con matrícula TG-RAU, tenía la 

intención de realizar un vuelo privado, con destino al 

aeródromo del Aeroclub de Guatemala en Río Dulce, municipio 

de Livingston, departamento de Izabal, Guatemala. 

De acuerdo a la declaración del piloto “decoló del hangar B8 

del lado Eco, taxeando por las calles interiores del lado eco 

para salir a la calle de rodaje Este, cuando sintió que una 

corriente de viento fuerte que le empujo la aeronave hacia su 

derecha”, cayendo la misma a una zanja de drenaje de agua 

pluvial, topando la hélice del motor en el suelo, quedando el 

tren de nariz y el principal derecho atascados en la misma. 

La Unidad de Investigación de Accidentes se presentó al área 

del suceso, para documentar a través de fotografías, 

evidencias, muestras e información para iniciar con el proceso 

de investigación de lo sucedido. 

El proceso de investigación por accidente será efectuado por 

el Investigador a Cargo de la Unidad de Investigación de 

Accidentes de la Dirección General de Aeronáutica Civil, la cual 

presentará el Informe Final correspondiente al Despacho 

Superior. 


